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Comentario 

Mortalidad general 

Dentro del territorio nacional, se totalizaron 22,860 defunciones en el 2022, lo que equivale 

a una tasa de 5.2 muertes registradas por cada mil habitantes. Del total antes mencionado, 

55.5% correspondieron a hombres y 44.5%, a mujeres. 

Observando la gráfica 1, las provincias con porcentajes más altos fueron: Panamá, Panamá 

Oeste y Chiriquí con 36.3%, 14.1% y 12.8%, respectivamente, mientras que las comarcas 

Emberá, Kuna Yala y la provincia de Darién con 0.1%, 0.6% y 1.0%, correspondientemente, 

que representaron los porcentajes más bajos.  

 

Es de gran importancia conocer que nuestra República cuenta con instalaciones médicas 

(públicas y privadas) y esto se observa estadísticamente, en donde el mayor porcentaje de 



las defunciones ocurrieron en unidades médicas de un 58.5% y los que fallecieron en otros 

sitios, tales como: En casa, calle, trayecto al hospital, entre otros, fueron de 41.5%; estos 

datos se refuerzan en la certificación médica, del personal idóneo de salud es de 96.4% y 

los que no obtuvieron dicha certificación o asistencia médica fue de 3.6%.  

Defunciones según la causa de muerte: Del total de las defunciones, el 46.3% 

representaron las cinco principales causas de muerte, las cuales se posicionaron de la 

siguiente manera: Primeramente, los tumores (neoplasias) malignos 15.0%; seguido de las 

enfermedades isquémicas del corazón 9.3%; las enfermedades cerebrovasculares 7.8%;  

la diabetes mellitus 7.6% y; finalmente, los accidentes, lesiones autoinflingidas, agresiones 

y otras violencias 6.6%. Dichos datos se basan en la Clasificación estadística internacional 

de enfermedades y problemas relacionados con la salud (Décima revisión). Ver gráfica 2: 

 

 

 



Mortalidad infantil: 

En el caso de las tasas de menores de un año, registradas en el 2022 en comparación con 

el 2021, se reflejaron incrementos de las tasas en las provincias de Darién  de 10.8 a 19.8, 

Kuna Yala de 16.6 a 16.9 y Chiriquí de 13.9 a 15.9; mientras que hubo disminución en las 

provincias de Los Santos de 6.7 a 6.4 y Coclé de 10.2 a 8.4. Ver gráfica 3: 

 

 

Mortalidad materna: 

Con relación a la mortalidad materna, el total de la razón fue de 59.4, desagregado de la 

siguiente manera: Muerte directa con 37.5 e indirecta 21.9, esto calculado por cien mil 

nacimientos vivos. 

 


